
Base 2.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas las personas físicas que cumplan los siguientes
requisitos:

a. Estar empadronados en la Ciudad de Melilla, en la fecha de inicio del plazo de presentación de
solicitudes, acreditando a esa fecha una antigüedad de un año en el Padrón Municipal de Habitantes
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Tener cumplidos entre 18 y 30 años en el momento de la presentación de la solicitud.
c. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Española de Administración

Tributaria (AEAT), con la Seguridad Social y con la Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla a
fecha de presentación de la solicitud.

Para la acreditación de tales requisitos los beneficiarios participantes deberán aportar la
correspondiente documentación o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte
para que recabe de las Administraciones Públicas competentes la pertinente información, pudiéndose
efectuar dicha comprobación con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, y, en
caso de detectarse incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas, procederá la
denegación de la subvención o la exigencia de reintegro de la subvención otorgada.

2. Cada solicitante podrá obtener la condición de beneficiario una única vez por cada modalidad de
permiso subvencionable, es decir, una sola vez para el permiso C, una sola vez para el permiso C+E y una
sola vez para el permiso D.

3. En una misma convocatoria, el solicitante únicamente podrá ser beneficiario de una sola modalidad de
permiso de conducir.

Aquellas personas que deseen optar a la subvención en dos o más modalidades deberán hacerlo en
convocatorias diferentes, pudiendo ser beneficiarias en futuras convocatorias de las modalidades restantes,
siempre respetando el límite de una única subvención por modalidad.

4. El periodo subvencionable se establecerá en la convocatoria anual, no siendo subvencionable la obtención
del permiso de conducir profesional correspondiente en fechas no comprendidas en cada convocatoria.

A tal efecto, se confeccionará una base de datos con la relación de las personas beneficiadas de cada
convocatoria y modalidad, aceptando los solicitantes su inclusión en la misma en el momento de presentar la
solicitud correspondiente.

Base 3.- Gastos subvencionables.

1.- Se consideran gastos subvencionables, aquellos que respondan a la naturaleza del programa
subvencionado. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.

2.- Únicamente se podrán incluir en los conceptos a subvencionar los siguientes gastos:

1. Gastos correspondientes a la matrícula de la autoescuela.
2. Gastos por la recepción de clases teóricas y/o prácticas.
3. Gastos de los derechos de examen teórico y/o práctico.
4. Tasas establecidas por la Dirección General de Tráfico (DGT) para la expedición de los permisos de

conducir clases C, C+E o D, objeto de las presentes bases.

Base 4.- Cuantía de la ayuda.

La cuantía máxima subvencionable por cada solicitud presentada será del 50% del gasto y en cada
convocatoria se fijará la cuantía máxima a subvencionar.

Base 5.- Justificación y pago de la subvención.

La justificación de la subvención se entenderá realizada con la presentación de la documentación que
acompaña a la solicitud junto con el documento de pago. Tras la resolución de la concesión de la subvención
se tramitará su pago, que en ningún caso será superior al gasto realizado para la obtención del permiso de
conducir profesional correspondiente.

El abono de la subvención concedida se efectuará, mediante un pago único directamente a la cuenta
bancaria informada en la solicitud.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el
plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión
de la subvención.
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